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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pftgo será Adelantado, no admitiéndose sellos 
de  C o rreo s.

Madrid...........  Un mea..............  6 pesetas.
Provincias. . ,  ...............  Un trimestre. . . 20 >

Posesiones de Africa. . , . Un trimestre, . . 80 >
Extranjero.......................... Un trimestre. . , 46 >

BEDAOOldK Y ADMIMISTRACTdN
C A B BE B E B  CARM EN , NÚM, 29. 

Múmm^o mumitow 0 ,3 0

GACETA

TAtilFA 6ENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  Inserotón  
de se ten ta  cén tim os por cada lin ea  ó fracción .

REBAJA GRADUAL 
'oás inserción cuyo Importe exoeda d< 125 pesetas el 10 por 100  

[dem id. de 250 id. e! 20  por 100
[den id. de 2 .5 0 0  id, elSOpsrlOO
Idem id. de € .0 0 0  id. el 4 0 por 100

Las da subastas se ricen por tarifa especial.

MADRID
 S ü M  A R I O  -

P a r t e  o ñ c iA l»

F^résidéhcia del Consejo dé Ministros]^

Beal decreto decidiendo d faror de laÁdmi- 
nistr ación Ja  competencia suscitafa entre 
el Gobernador civil de Oviedo y e ijuez de 
instrucción de Laviana.

Ministerio de Estado:
Beales decretos de personal.

Ministerio de Grecia y Justicia:
Beal orden disponiendo sea nmoindo del 

cargo de Registrador de la Propiedad de 
Arcos de la Frontera, D. Francisco Gar
cía Romero León.

Ministerio de ia Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á A l

fonso Bouzas Gómez las 1.500 pesetas que 
depositó para redimirse del servicio mili
tar activo.

Ministerio de Hacienda.
íl orden modificando, en la forma que sé 

expresa, él epígrafe 19 de la clase 3.^, sec
ción 1.^ de la tarifa 5.® de la Contribución 
industrial, en lo referente á reventa de 
billetes de espectáculos públicos.

Ministerio de la Gobernación:
Beales órdenes disponiendo se instalen con 

toda urgencia en los establecimientos que 
se mencionan, estufas y aparatos de des
infección.

Otra aprobando los programas para exa
men de los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad exterior.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte enlaG k-
^  CETA DE Madrid, él Reglamento oficial 

de la Exposición liíacíonal que ha de ce- 
^  lebrafse en Quito él corriente año.
 ̂ Otra circular convocando para cubrir las 
¡ plazas vacantes de Conserjes, Porteros, 

Ordenanzas y Mozos, dependientes de este 
Ministerio.

Administración Central.

Gobernación. *— Subsecretaría. — Anun
ciando la provisión mediante examen, de 
las plazas vacantes de Secretarios intér
pretes y de Auxiliares de éstos, dé las es
taciones sanitarias de los puertos.

Citando á los representantes é interesados 
en la fundación benéfica < Sania Her
mandad del Refugio», de esta Corte, y la 
Real Casa de Misericordia de Ceuta.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas. — Rectificando el presupuesto 
de contrata para la subasta de las obras 
del puerto de Plencia.

Anexo 1.®—Bolsa.—Instituto Meteoro
lógico. -  Observatorio DE Madrid . - 
S UBastas . — A NUNCIOS O FICIALES.'  
Santoral.— E sP E C T Á c u to s .

Anexo 2.®—Edictos. -  Cuadros estadí» 
ticos.

A n exo  3.® — T r ib u n a l Suprem o, S a la  
d e  l o  CiYiL.— Pliego 10.

PARTE OFICIAL

r a t s M c i l  DGi coBEj» Dt n m i i t o s

8 . M. él Rey D. Alfonso XIH (q.D.g.), 
S. M. la Reina  Doña Victól?ia Eugenia, y 
8tiá Allei&ás Reáléis el Príncipe dé Astu- 
íiá s  é rúfáñte t). Jáim e, continúatt sin 
úóVeááÚ éñ sñ importante salud, 

b e  igual béttéflcio disfrutau las demás 
de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia, suscitado entre el Gobernador dé 
Oviedo y el Juez de instrucción de La- 
víaná, áe las cuales resulta:

Qué en 18 de Éayó de 1007 D. Constan
tino Fernández Solís presentó ante dicho 
Juzgado una denuncia, exponiendo que 
el día anterior un guardiá nluñicipal, pOY 
orden del prim er Teniente Alcalde don 
Segundo Alvarez, se personó en una fin
ca de su propiedad, denominada «Las 
Orillinas», procediendo á arrancar un 
candado de la portilla de entrada á la 
mencionada finca, que el denunciante, 
como propietárib, había colocado con el 
fin dé iinpedir la enlrada por ella á los 
opéranos de la Sociedad «Charbosmagel 
dé Laviana»; que dicha portilla es sólo

para el servicio de su finca y de otra inm e
diata, pues, aunque antes tenían derecho á 
ese paso otras personas, quedó interrum 
pido por haberse establecido otro distin
to cuando la expresada Sociedad cons
truyó 8U vía minera, y que, como el ex
presado hepho pudiera* constituir u n a  
usurpación de atribuciones y  de bienes, 
lo ponía en conocimiento del Juzgado, á 
los efectos oportunos.

Que incoado el correspondiente suma
rio, entre las diligencias aportadas al 
mismo, aparece un expediente instruido 
en la Alcaldía de Laviana, á virtud de 
denuncia de varios vecinos, por obstruc
ción del paso público que por una porti
lla, sita en la finca denominada «Las Ori
llinas», conduce á la fuente pública, lla
m ada Fontoria, en el qué i^cayó provi
dencia en 17 de Mayo de 1907, dictada 
por el denunciado, en funciones de Al
calde, ordeñando que por los agentes de 
su autoridad se procediese á  dejar expe
dita la expresada servidumbre pública, 
orden que ñié cumplimentada en la mis
ma fecha.

Que, hallándose el Juzgado practicando 
otras diligencias acordadas, el Goberna
dor civil, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión Provincial, lo requirió 
de inhibición, fundándose en que lim ita
da la providencia que motivó la presente 
causa á  mantener expedito el uso de una

servidumbre, es incuestionable que di
cha providencia ha versado sobre mate
ria atribuida por la ley Municipal á los 
Ayuntamientos, no pudiéndo acudir el 
particular que se estimase agraviado por 
ella á otros recursos que el adm inistrati
vo que señala el artículo 171 de la citada 
ley, ó al judicial que concede el 172 de la 
misma, en qúo los Alcaldes éstáñ obliga
dos i  d irig ir lo relativo á la Policía ru 
ral, cuidando que las vías públicas se 
m antengan expeditas y en buen estado, 
correspondiendo á los Gobernadores co
rreg ir las extralimitaciones legales que 
en el ejercicio de esta facultad cometie
ron aquellas Autoridades, y en que, en 
todo caso, mientras por el Gobernador 
no se decida si el denunciado se atempe
ró á ley Municipal, existe por resolver 
una cuestión previa, dé la cual depende el 
fallo que los Tribunales hubieren de 
dictar.

Cita también el Gobernador en apoyo 
de su requerimiento, los artículos 73, 114 
y 179 de la^ley Municipal y el Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887.

Que practicadas algunas diligencias es
timadas urgentes pm* el Juzgado, y tra
mitado en éste el incidente^ declaró su 
incompetencia para entender án  el asun
to, por estimar que existía la cuestión 
previa que debía resolvérsé por la Admi
nistración, relativa á .s i  el denunciado
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obró dentro del círculo de sus atribucio
nes ó se extralim itó en las mismas al dic
ar la providencia que ha motivado el 

presente sumario.
Que apelada esta resolución, y tram ita

da ante la Audiencia, se revocó aquélla 
por dicho Superior Tribunal, declarando 
en su lugar la competencia de la jurisdic
ción ordinaria, para seguir entendiendo 
en el asunto, alegando que para que pue
da suscitarse competencia en los j u i 
cios criminales, es requisito esencial que 
exista una cuestión previa del exclusivo 
conocimiento déla Administración, y que 
tratándose en e l caso presente d e  una 
servidumbre de carácter civil y no de uso 
público, pues tal carácter no se despren
de do las diligencias unidas á los autos, 
es improcedente la pretendida inhibi- 
bición.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisióñ 
Provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
según el cual: «es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos, y en partícuíar cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes:... 3.® 
Administración municipal que compren
de el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio».

Visto el artículo 114 de la misma ley, 
según el cual: «corresponde al Alcalde 
único, ó prim ero en su caso, como Jefe 
de la Administración Municipal:... 5.® Di
rig ir todo lo relativo á la Policía urbana 
y rural, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que tuviere por convenien
te, conforme á las Ordenanzas y resolu
ciones generales del Ayuntamiento en la 
materia»:

Visto el artículo 3.®* del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibé 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó fálta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
alguna cuestión previa, de la cual depen*» 
da el fallo que los tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando: 1.® Que la presénte cues
tión de com pet^cia  se ha suscitado con 
motivo de una denuncia presentada con
tra D. Segundo Alvárez, prim er Téniente 
Alcalde del Ayuntamiento de Laviana, 
por el hecho de haber mandado, en fun
ciones de Alcalde, que se dejara expedito 
el paso que por una portilla colocada en 
una  finca del denunciante, conduce á una 
fuente pública, orden dictada en el su
puesto de tra tarse  de una éerviúumbré 
de carácter también púbiico.

2.® Que atribuido por la á la  ex- 
ahisiv^ulQV^aettooiu do loe A f untoMiEian^

toa todo lo relativo á la conservación de 
los bienes y derechos de los Municipios, 
entre los que se li alian las servidumbres 
de uso público de los pueblos, y á  la de 
los Alcaldes dirigir todo lo relativo á la 
Policía urbana y rural, es evidente, que 
á los superiores jerárquicos adniinistra- 
tiyos incumbe apreciar y resolver si el 
Alcalde denunciado se excedió ó no de 
sus facultades al dictar la mencionada 
orden, la Cual únicamente podía ser im
pugnada utilizando los recursos qué la 
ley establece.

S.  ̂ Que, por lo tanto, mientras la Ad
ministración no resuélva la cuestión pre
via de que se deja hecho mérito, la cual 
puede influir en el fallo que los Tribuna
les ordinarios hubieren de pronunciar 
é n sú d ía , es indudable que el presente 
caso sé halla comprendido en uno de los 
dos en que, pórexcépCíón, pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de com
petencias en los juicios criminales.

Conformándome con ío consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidíate del Coase jo de Ministros,

Iníoni# Maura y Mintaner.

MINISTESIO DE E M O

REALES DECRETOS

•Etí átéhción á la s  cii^éuíistancias’qne 
concurren en D. Luis Valora y Delavnt, 
Marqués de Villasinda, Ministro residen
te, ceáante,

 ̂Vengo en destinarle con la  misma ca
tegoría, al púestó dé Jefe de Sección eii 
el Ministerio de Eitado; én la inteligén- 
cia de que este nombramiento correspon
de ar prim er tiirñO que el artículo octávo, 
título prim ero dé la ley Orgánica de las ca
rreras diplóníática, consular y de intér^ 
pretes, señala á la colocación de los fun
cionarlos cesantes de la misma clase.

Dado en Madrid á primero de Marzo de 
mil novecientos npeve.

 ÁLtOitóO.
El Ministro do Estfido,

sManiwl

Por convenir al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Fernando 

Osorio y Elola, Ministro residente, Jefe 
de Sección en é l Ministerio Me Estadóy 
pase á continuar sus servicios, con la 
misma'categoría, Mi Agencia diplomá
tica en El Gáiro.

Dado en Mádrid á prim ero de  Marzo d© 
m il Boveciéíitós mieve: -

ALFONSO.^
El Miniéítro de Wíst&áa, i

Úuniol

MINISTEIIW DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
sobre remoción del Registrador de la 
Propiedad de Arcos de la Frontera, don 
Francisco García Romero León, de acuer
do con lo informado por la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 308 de la ley Hipotecaria, ep los 
288 (números 3.  ̂ y 5.®) y 290 del Regla
mento dictado para su ejecupión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el citado funcionario sea re
movido del cargo de Registrador de la 
Propiedad de Arcos de la Frontera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé V. I. muchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de 1909.

. FIGUÉROA.
Señor Director general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y del Notariado.

ffllSTERIO DE !iA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D̂  José Bouzas Gómez, - vecino 
de Arredondo, provincia de ̂ Santander, 
eñ solicitud de que le seatt devueltas las
1.500 pesetas que ingresó en la Caja d© 
Depósitos do la provincia indicada, según 
resguardo núniero 96 de entrada y 55 de 
registro, expedido en 3 de Febrero de 
1906 para responder á la suerte que p u 
diera caber en el reemplazo á su herm a
no Alfonso Bouzas Gómez, recluta del 
Reemplazo de 1905, perteneciente á la zo
na de Santander,

El R e y  (q. R. gi), toniendo e n  cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, sé ha servida resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de^ refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en f o r m a  legal, según dispo
ne el articuló 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para-su 
conocimíeritó y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid^ 2 de 
Marzo dé 1909.

LINARES. 
Señor Capitán General de ^  sexta Be-

M « E R IO  DE UAClilDA

. ’K EA p’ORÜEÑ '
lim o. Sr.: Remitido á inform e <Í* la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do ea sas!Wfdi»o<® kiettuído.par osa Wrwo
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ción General, con motivo de una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
trasladada á este de Hacienda, relativa á 
la prohibición de la reventa de billetes 
de espectáculos públicos, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen í 

«Excmo. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á inform e de 
este Consejo en su Comisión permanente 
el adjunto expediente, del cual resulta: 

»Qüe él Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 8 de Enero próximo pasado, 
traslada al de Hacienda, para su conoci
miento y á fin de que se tenga en cuenta 
ú los efectos de suprim ir determinados 
epígrafes de las tarifas de la Contribu
ción industrial, una Real orden de esa 
misma fecha, en la que, después de ex
poner algunas consideraciones dirigidas 
á demostrar que la reventa de billetes de 
espectáculos públicos envuelve una veja
ción moral ó injusta que no debe preva
lecer, pues si bien estima como inconcu
so el derecho de los empresarios para 
señalar el precio de las localidades, en
tiende que no cabe fundar en ningún 
título el que esas localidades se ofrezcan 
con un sobreprecio en las inmediaciones 
dé los ediflcitís donde se celebran espec
táculos públicos, dispone:

Que se prohíba en absoluto la re 
venta de billetes de espectáculos públi
cos de todas clases.

Que se obligue á los empresarios 
de dichos espectáculos á habilitar, preci
samente en los edificios donde se cele
bren, cuantas expendedurías sean nece
sarias, en relación con el número de lo
calidades, para el rápido despacho de 
billetes sin molestias para el público que 
los solicite, y de suerte qué en ningún 
caso quede aquél estacionado ó aglome
rado ante aquellas, debiendo estar abier
tas por lo menos durante cinco horas an
tes de comenzar los espectáculos.

Que se autorice desde luef^ á las 
empresas para habilitar, conjunta ó sepa
radamente, expendedurías en diferentes 
puntos de las poblaciones, en las cuáles 
puedan facilitar al público las localida
des que demanden, -sin que en éllás, eiá 
los despachos ni en las contadurías se 
reserven localidádés no'vendidas, n i pue
da señalarse Qomo sobreprecio cántidad 
superior al 15 por 100 del importe de 
cada billete, y

Que las Autoridades gubernati
vas persigan y castiguen lá infracción de 
las reglas anteriores, imponiendo 125 pe
setas de m ulta por la prim era faltá, 250 
por la segunda y 500 por la doble reinci
dencia, llegándo, después de impuestas 
dichas tres correcciones, hasta la supre
sión del espectáculo, si se cometieren con 
la complicidad de la empresa, sin perjui
cio de dar cuenta á los Tribunales, por 
delito de desobediencia.

La Dirección General de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas propone, que 
para poner en armonía con la disposi
ción que queda transcrita las tarifas de 
la Contribución industrial, y para que los 
cambios de criterio m inisterial no obli
guen á nuevas modificaciones, que el epí
grafe 19 de la clase 3.*, sección 1.% ta
rifa 5.% debe redactarse en la forma si
guiente:

»19. Expendedores de billetes de es
pectáculos públicos y otros, cuya venta 
tenga autorizada la Autoridad guberna
tiva.»

Y, en ta l estado, V. É. sé ha sérvido con
sultar el parecer dé este Consejo en su 
Comisión permanente:

Coniidérando que lo dispuesto por la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, de 3 de Enero último, en la que s© 
prohíbe en absoluto la reventa de bille
tes de espectáculos públicos, ha de aca
tarse mientras legalmente hó se derogue 
ó invalide:

«Considerando, como ccrasecueneia de 
lo anteriormente señalado, que al Minis
terio de Hacienda debe limitarse, en este 
caso, á poner en armonía lo resuelto por 
dicha soberana disposición con las tari
fas de la Contribución industrial, por ser 
esto sólo lo que afecta á su competencia: 

»Considerando que es de aceptar la re
dacción que para el epígrafe 19 de la  cla
se 3.®, sección 1.*, tarifa 5;®, pfopone la 
Dirección Geheral d é  Contribuciónés, 
pues con dicha redacción se evitarán para 
lo sucesivo nuevas modificaciones, cual
quiera que séa e i  criterio que las Auto
ridades competentes tengan sobre la ma-^ 
toria.

Esta Cx)miBión‘pem anen te  ^  de dicta* 
men que puede V. E. resolver de confor
midad con la propuesta de la Dirección 
General de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»

Y conformándose S. M. el I^ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver cotóo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y» I. pafa su 
conocimierito y  jploctos ¿onsiguientes. 
Dios guarde á V. L , muchos^ ¿ñós^ Ma
drid, 2fi dé Febrero de 1909.

BESADife
Señor Director general de Contríbumo^ 

né^ Iiiipúííitóa y Réhtas.

m i m i m  t i M  « H i m M i

REALES óiRDENES
En vista do las circunstancias sanita- 

tarias, y* siendo preciso extrem ar cuan
tas medidas demanda la Higiene en de
fensa d é la  sálúdpública ,y  entre ellas^ y 
principalmente, laé que puedan determi
nar la destrucción áe los gérmenes iníéc- 
ciosos,

S. M. él ReV (q D. g.> se ha servido dis- 
pouér ^ué con toda ü r^ n é iá  sé instalen

estufas y aparatos de desinfección, con
venientes á cada caso y  con arreglo á las* 
necesidades del Establecimiento, en to
dos los Hospitales, Asilos, E stablecim ien
tos de Beneficencia y de Agiias mineros- 
medicinales, advirtiendo que nó* serám 
abiertos al servicio público estos últimos, 
sin haber realizado la instalación que se 
preceptúa. De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gúard© á V. L muchos años. Madrid, 
54© Marzo de 1900.

CIERYA.
Séñor Subsécretario del Mliiisterio áe  ia 

Gobernación.

A fin de preven iry  evitar el desarrollo 
y propagación de láB enfermedades in- 
fecto-contagiosas entre los penados re
cluidos en Cárceles y Presidios,

S. M. elREY (q. D. g.) se ha servido d is-  
pónér qué sé* interese de V. E. la  n ecesi
dad de que éíi todos los E stab lecim ien
tos penitenciarios, so in sta len , con la  
urgehcia posib le, aparato» y estufas do  
desin fección  coñ arreglo á la s  necesida
des de cada uno de ellos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y á lo» efectos exprvisados. 
Dios guárde á V. E. muchos ahos. Madrid 
5' dé Marzo de 1909.

CIERVA. 

Señor Ministro de Gracia y Justicia.

limo* Sr.r Redactados por el Real Con- 
sójo de Sanidad en pleno, los Progra-^ 
mas de preguntas de las materias de qu© 
han de ser examinados los aspirantes á 
ingresar en el Cuerpo de Sanidad exterior, 
como Secretarios Intérpretes y Auxilia
res de éstos, en la forma que previene el 
artículo 29 del Reglamento provisional 
(le este servicio público, y siendo necesa
rio qué las vacantes quo de dicha clase 
existen eii las Estaciónés sanitarias do 
los puertos se provéan á la mayor breve
dad: posible,

S. M el Re y  (q. D. g.), se ha servido 
apróbár los mencionado» Program as do 
preguntas sobre Administración sanita- 

** ría, Geografía comercial y Contabilidad, 
disponiendo que se publiquen en la Ga
ceta ¿E lÍÁbmp y qué se convoque á 
examen por plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha del anuncio corres- 
pondiehto, qúe habrá de publicarse en 
diéhb périóüiéo y en lós Boletines Oficia
les de las provincias, para que tengan 
aquéllos lugar, con arreglo á las condi
ciones de la convocatoria, tanto de las 
expresadas materias, como del coiioci- 
m itnto de idiomas que determina el ar
tículo 29 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
córiocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos año». Madrid, 5 de 
Marzo de 1909.

CIERVA.
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P ro g ram a  do p ro g u a ta s  que so re 
fiere la Eeal orieB que preeede.

PR O G R A M A

í®  ÍJ ff id tm m S  m  ADMIHISTRM3IÓN SA
NITARIA

I. De la saluíiridad púSüca. Sti im
portancia* Relaciones d#  M Adm inistra
ción con la higiene.:

II* Concepto general de la ley de Sa
nidad de 2S de Noviembre de 1885.

l i l i  Principales modificaciones intro^- 
dueidae por las disposiciones vigentes en 
la le y  desan idad  d e 28 de NovÍ6m|>re de 
1855, en la parte referente á la sanidad 
exterior.

IV. Orgapizaeión consultiva de la Sa
nidad ¡pública con arreglo á la Insti^uc- 
ción generál é€  12 de Enero de 1104. 
Real Consejo' de Sanidad, Su organiza
ción y atribuciones.

V. Idea general der lás Inspeedonei 
generales) provincialós! y* municipí^es de 
Sanidad, .

VI. Dirección y org^ización  de la 
Sanidad exterior, con arreglo al Regla
mento de 14 de Eheró de 1909.

VII. Junta» pro^neiales y municipa’- 
les ée ^nidadfcSir orgiwaizaeión y fun- 
cionesi Modáflc^ipn efectuada en las 
mismas por la Seaí orden de 12 dé Ene
ro de 1909.

VIII. Objeto do la Sanidad exterior. 
Cúúl'es «en las enf ̂ m edade» postileneia- 
les y cuáles las .contagiosas comunes. 
Definición de las palabras barco, buque, 
estación sanitaria y Autoridad sanitaria, 
según el vigente Reglamento de Sanidad 
exterior.

IX. Definición del cab o ta jró  peque
ño cabotaje. Qué. se. entiende por gran 
cabotaje ó cabotaje internacional. Defini
ción de la navegación d# altura; Signifi
cación de las palabras tripulación, obsercs 
vación,y vigilancia, con arreglo al vigen
te Reglamento de Sanidad exterior.

X. Definición dé la circuniteripclóii 
inféctádU y diipóÉioioHeífqtié d ^ e  lÉtop^ 
tar el GoM^noe del f^ ís  iníofitado/según 
el Reglamento vigente de Sanidad ex
terior.. . .

XÍ! A quMífC(ni:éÉpondb conocer eÉ" 
últim a ins^aim a de4 as re>eiNiHXiiei^^e»|  ̂
réeursds in terüuefto t en y^íprip^
contra las decisiones de las Áuíorididee 
Sanitarias, en la vía gubernativa, con 
arreglo á íá legM ab^ft vígetrti:

XII. Sanidad m arítim a ó ^  eoBtas* 
Distritos ^anitarioSf DiyisiéuJ le rritfria l.

X H I./E staciones Sanitaria^ especia
les. Su organización y fúnciónaiuiéntó; 
Personal afecto á ‘ lá^*Eitácibne»"espe®iii^ 
les, á las depriiuewy-í^tti}da*cla®er 
la^ InspeceieaieadoealéaKi ,

XIV. Directoras-médieoa de Estación 
Sanitaria, Sus debeíes y atribuciones.

XV. Médicos segttndfas dedáf
nes Sanitarias. Su» delmres y* aATibuclo* 
nes« Servicio fa]^a£!éutieow Q rgaaizm én 
del mismo en laxt Estaciones sanitarias 
esneeiales y en las de primera cíáse.

XVI. Seeretaries intérpretes. Bus dé: 
beres y at^bmsiónée. Strtin^eso eoi laca i 
rrera. Condicionesque deteenrreii?air pars| 
ser destinados á  u n a  Estación sanitaria 
especial. Auxiliaras dé Bécrétarios ifitéi*- 
pretes. Condieiofie» qué' debéít reunir 
para su i n g r ^  ó® ^  G u w ^ i 1

XVIL P ersoné adihinistrativorde^Es- 
taciones^^nitarias!.. &us deberes ya tribu- 
ciones. Personal subalterno dé lás m is
mas. Sus deberes y  atribuciones.’'

XVIII. Personal sanitario 
Cuerpo d e  Médicos de la Marina Civil. Su 
organización y  atribuciones.

XIX. Funciones q u e  corresponden á 
los Cónsules, Vicecónsules espádeles en 
materia de sanidad.

XX. Patentes. Clases de las mismas y  
extremos y circunstancias que deben ex
presarse en ellas, tanto en las nacionales 
como én las extranjeras, y tiempo de va
lidez de las mismas.

XXI. Certificados consulares de Sani
dad. Ideas generales de los mismos.

XXII. Goácepto general referente á la 
higiene y salubridad de barcos.

XXlIÍ. Disposiciones ^eñérálé# refe
rentes' á la higiaié de bahía#;

XXIV. Idea general de las medidas 
sanitaria que doben ^optarse respécto 
de los Barcos a su sálidá ae los púertos.

XXV. Ideâ  general dé láé fñedidas sa
nitarias que deben adoptarse en los bar
cos, con motivo: de Etrribadas,, escalas y 
comunicaciones. Averías y naufragios.

XXVI. Clasiflcációh sámtárfá dé los 
buque# dé áíto Bórdb proéedentés de lar
gas estpedMonm

XX VII. Coaceptos generales  ̂jrespecto 
al trato y medidas safiitariap á qiie deben 
ser sometidos los Buqúéi de alto Bbrdo á 
su llegada á los puertos.

XXVIM Meira gea^aies reSpecm de 
la^importación y tránsito de equipaj es y 
mercancías.,

XXIX. liféas getietáics réspécto á lá 
importadóú y  transito &éf Im ganados, 
aves y  animales dóinésllcos.‘

XXX. Idea general de la desinfección 
del material empleado en los transportes 
de áíiimales por tierra f  por mar.

XXXI; ©léposicioriet inás importan
te» referentes é la exportación de ^na- 
^ s  y  á la importación dê  los mismos,

■ grasas, carnes y mercancfas.
XXXtt EitádístÍcáéanítóa.Qltig;hés 

tienen oMigación de propéiUiOnaT lo# da
tos estadísticos.^

XIQtpi. Infracciones cometidas por 
los funcionarios sanitarios y pénálidad 
délasmismas.

XXXIV. Infracciones referentes al ré
gimen de patente» sanitarias^ interroga
torios y  declaraciones juradas. Penalidad

■ dé aquellaé.
I ébiuetldlé^ ¥ m

^ id ^  dé iw bem s m  p m ^m  
y  Lazaretos. Su penalidad.

XXXVLr I n f r ^ io n e s  por omisión ó 
déinorá en la déclaríációbí dé casis sospe- 
éhoso# á t  éifíermédMé# íM m m m  eñ 
pun^^ e«i orf^^ dé bafcm 6 en’ odhTOH

: yes/Eu^penirlidad*
XXXVIL, Infracciones referentes al 

régimen y policíá en los puérfó# y éní- 
IfeStíaRfioites. Peiíalidád de aquélfás.

XXXVIII. Düír^eicmee ref^entés á< 
la p^ioacién da medidas de aislamiento, 
desinféccióá, observación y vigilancia de 
peisftiéi^* Bii penaMdad^

XXXIX. Tarifadederechpssanitaríos, 
con arreglo al vigehté RégláM^Ó di Sa
nidad exterioffr̂  r

XL. Interrogatorio que debe hacerse 
al Cápitán Ó Médico del barco para reéo- 
ndcfíráélüb éfermilmof

PROGRAMA 
DE PREGUNTAS DE GEOGRAFÍA COMERCIAL

J. Definición y división dé íá Geógra
f o  Doiigitu&éi y* látitidé#^ geo*^áfeasi 
éáletiío di# la dileref®^ de’ entre 
dos pmtoade la -esfeia* Definicióni de lo? 
mares, golfos, continentes, peníjisulas, 
islas, arctíipiélágos, estféchos, iáb%9; cbs-

■ tá¿,"etc.'' ■ '
II. Europa.—'Límites, superficie*y 

bla©lóEn¿^M8U^#[fifo ĵ ei^r^^o^ Penín- 
éislas jgrincip^es* C£̂ bos. Ríos prin- 

eij)alei, paftes que

que desem bocan. E num eración de la s  na 
cioneá de Europa y  de sus capitales res
pectivas. Im portancia com ercial de Eu
ropa.

III. España.—Límite, superficie y  po
blación. C o s ta ? , cabos, go lfos é islas 
principales. Breve idea dé las fronteras. 
D ivisión  territorial. Ríos principales, pro
vincias que bañan y puntos^en que d es
em bocan. Enum eración do  provincias 
m arítim as, marítiirio-frdttteriáas, ñ*onte- 
rizas é interiores. G obiéfño. Capitá!. Bre
ve reseña d é la s  islas Baleares y  Ganarías.

IV. España.— Vías de com unicación  
in ternacionales. Comercio d e  ím pórta- 
ción y  dé exporfación. Prínóipálés ñácio- 
né? qué csomeréian con España. Breve  
idea acerca de las posesione# eápañolas.

V. F o r fu g a l— Límites, superficie y  p o
blación . Puértos principales, C oniefcio  
con Espáñá. E hutúéf ácíoh de laS colonias  
pórttigtíesas. Idea géiíeral dé las is la s  
Azores, Gabo V erde y Madera. ,

VI. FVarícia.—Lím ités, su p erflcieyp o- 
blacióii. Puertos principalés. .Comercio 
con España. Departam:entos froníerizos 
con España y  prfnCípáíés cam iáos que 
ar^avie^n la frontera. /

V II. Bélgica g.^Holanda.—Límites, sii-
Berficie y  población. P tiéf tos principáles. 

óméTcio cón Eé^áfiá.
V l l l .  Gfrhíií J8Í'áfd>lb.-"Límites^ super

ficie y  pobM ciéñ. Puertos. Oopiercio con  
E sp a ñ a .. . í .

IX. Imperio atemán.—Límites, súper- 
fició y  población. Puértos. GómerCio con

X. Alemamcr.—-Estados que form an e l 
im perio. L ím ites y superficie d e los r e i
nos de Prusia, Sájonia, B ávierá y  W ur- 
teiñberg: Sus capitales.

XI. Ausiria-Hufñgria.— L ím ites y su
perficie del Im perio. Com ercio con E s
paña.

X íl. I ta lia  y  Sm zct.— Lír&itiés, superfi
cie y  población. Puertos de Italia. Góifler- 
cío con España.

X III. D inam arca, Suecia y  N oruega .'^  
L ím ites y  superficie. Puertos. Com ercio  
con España. .

XIV. L íinites y  su p erfic ie s . 
F^ertoW prínoij^ les y  m ares ett que se  
haúlan, Gomeroio x^n España.

X y . Turqu ía  y  Gb-ecm.—L ím ítés y su
perficie. Puertos m arítim os y  fíúrítlé# .
“ XVf.

fwwswr.^Lfifiite§ y  supeíríteie. Puertos 
marítimcMsh y  ñuviaiee. ,

X V n . L ím ités y  s u jp e r f lc ie .
Cóstás, éábós, gólfós, estreéhds; is lá s  y  
p etón sü tósi'líft^ r ío 'Chino. E íniitesíy su- 

Ptm'toí». Góm ercio con España.
X v m .  Busia AsiáUca—Lím itíky  fifu- 

perflcie de laS ib eria .'íu rq u están y  Tráns- 
caucasia. Puertos m ás im portantes. Tur
quía A iíáticá íL ím itea  ysu p erfíc ie . Puer
tos im portsm ^s.

XIX# J íi® ^ /í-^ tuaeión^  superflcie y  
población P uertos principales. Iinpor- 
táncia tíoMtfcá^ f  d b m ^ fá l  det JW pn. 
Córéáí fe é k c fó ñ , e^ éb ^ ióá  y ca p itá í /

XX. Indostán é lndo-Ohma.—LiÍxátes 
y  superficie. R)sési0it©s Inglesas, capita
les y  puertos. P osesiones francesas. Ca
pita les y  puertos. P ósesion ts  portuguesas. 
C ápitá li-'p t^ tÓ s:"  *

XMl' su
perficie d e -e s á s  rCftónes. AtghM Í?tán. 
BRuación j  extjeqsion. Pérsiá* L ím ites y  
superficie, puertos niás im portantes. Di- 
visióh  dé la  Arabia! Puertó# im portantes.

X XII. i/W cí»í--^Lím itér 'f:súperftcié. 
CoatÉSi cábosí go lfo s é  islas. Ríos y  m ares 
ei:i. q u e desém bocan. D ivisión  Geográfica. 
W muecos. Límite?, sujpéíftcié. Puertos. 
Gom ercio con Eápáffla.

XXIU. J»firíew. *̂  ColOiüa« y
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pro^qtorados dQ, la Gran Bretaña. Sátua- 
oÍQa de cadá unp de. ellos. Capitales y 
puertos ijriucípales. Descripción especial 
do la región del Niloy dél Canal de Suez.

X¡^IY. , África franccsqL* — ̂ Colonias y 
protectorados d á  Francia. Situación de 
cada uno. Pueríos principales.

África j ĵprjíw^ueóa.—Situación y 
pobiacipíi de las diversas colonias portu
guesas. Capitales y puertos iiuportaníes. 
África espaüola. Situación y población 
de las colonias españolas. Puertos. Africa 
italiana. Colinas, capitales y puertos.

a a Y I. África alemana,—Situación y 
ppjjlacíón d^ d^s pploni as alemanas, puer
tos ÍJQ(ip9rt^nt¿s. É«ta.do ül;>re del Qongp. 
LímitesVsiperftcie, c J  puertos im- 
portanies. ,

Af^érícá Sej^tentrional. — Lí-

ndnsulail y .^ trechos., p ivísión gec^ráñ- 
cf. Idea, general de las tierra^ árticas y 
d e lá  Grbenlandiá.,

XXyiIJl. C onfinación  de Canadá,^  
^límites, superficie^ capitaby puertos im- 
pA™íTiles,

pérflcie. PiiertÓs. pom^ con ̂ España.
Míücq U Ámérica Cénírat'—Mó- 

/tco.-T-Límítes, super puertos princi
pales.—ÁmeV/ca Oentrat—Estados ^ué la 
forman. Situación,, superficie. Capitales 
y piiertós. Comercio con Espaüa.  ̂

XXXl. Áptérica Meridiondt,—, Dimites, 
superficie; Costas, golfos, estrecnos, ca,

íf,,Vsne3ue¡a.— 
Sus liriiítés, superficie. Capitales y puer- 
toS(H Comercio pon España. ^

fumadorf Perú, JBolwi¡a y Chite, 
Límites, y  superficie. Capitales y puertos.

XX X ÍIl. Prasitf Paraguay y Gruya- 
MOí.—Límites y  superficie. Capitales y 
PUertQS.,;>.. :■ I

XXXlY. ÁrgenÜndy Vruguay-'-rr%t\Vcúr 
,tes y  superficie. Capitales y puertos. Co- 
piprcio con España. 7 V .

'XXXV. Isías de ÁméVica.—Énumera- 
cióji do.las.sitimdas en e l Nort» y Sur. 
Países á dud,p9rteni3cen.— 
visión. Sifúación y superficie de Cubáí 
Puertag^cí^ ^ ^ ñ ^ ;l^ m ip ¿ d ,y  Jamáicá. 
G ag il^s" y  piarlos». Enui^^^ dp lap
pequeñas jLglÓlpi^ ]^^ses a qn® 
cen j5f 5nértÓS7pr cop

(¿cceanía.—S i f ^  g^eográ- 
I estreck^.^,Pj^ví-Jía y

•Tóngeógratlca^B;:4pcipí 
dé la j^alisia. Jfáciqnés p ^ e n e c e n ,

lagos de la I|eíañesia,jPolm e^iay ífiero- 
nesia^ I^japíone&Á q^o Puertos
importáptes. Ilxt^^ ge la Australia. 
%  división,, capitales y  .p u ^ t(^  . . ,

:;.\p^DGBAMAr  ̂ ;
^ . 7-  ̂1 ' lí'.r h .; >

^  0B(W®EGüNTAS :M  <JONTAmLfí)

I ,’  ̂Qji^ ¿itisénd^ por conkfeilidád.
Qúqpá cuenta. Manera de dif tínguír ená n- 
do u n í  cuénita e^ d^iiííornyy pgánde acree
dor ai ^gniflcádo ¿Á las palabras^

j  déÁib>; acreedor, acreditar y  crér

if :  íí^ íi^ o  de par?id¿ ̂ ínple^ 
de partidas, dobl^. Principio, fundamental 
dél sistema de páf tidá doblé.
 ̂  ̂ Del,igvqnt$íj.o.^grt^ quelobons-

R m tá s  4 gben figura^ 0R.el 
á<p|iyQ,y qga^9  ̂ e¡Oiel p ^ iv o . Determina- 
ciori dél cápital liquido. i

IV. tib fo s  principales, Ifibros 
liares^ En qué. sé diferencian. Libros au
xiliares d enso  más, general, ^u .misión. 
¿Puedó fijarse su nuQ^ro? ¿Puede pres- 
ciudlrié de ellos?

V.. Del libro Diario^ Clases de asien
tos. Orden en que debe.verificarse. Su re
dacción. Datos que deben concurrir á su 
redacción.

VL Del libro Mayor. Apertura de sus 
cuentas. Personificación de las mismas. 
Modo de pasar las cuentas al Mayor. Re
lación que existe entre ambos libros.

VIL De la cuenta de Caja. Casos en 
que será deudora. Cuándo acreedorat

V III. De la cuenta de Efectos á Co
brar. Casos en que será deudora. Cuándo 
acreedora. Qué representa el saldo* Sub
divisiones que permite.

IX. De la cuenta de Efectos á  Pagar. 
Casos en que será deudora. Cuándo acree
dora. Qué representa el saldo.

X. Diferencia rentre los libros auxilia
res y los registros. Qué miraá ó qué ne
cesidades determinan la apertura de los 
unos y de los otrosí Ventajas que resul
tan de convertir un registro en auxiliar 
ó de hacer que ug solo libro desempeñe 
ambos oficios cuando sea posible.

XI. Balance de comprobación y  sal
dos. Principios en que se funda. Im por
tancia y objeto de su .formación, Balance 
de saldos. . , on v

XII. Modo de subsanar las equivoca
ciones en  lo s  libros de Contabilidad. 
Errores que pueden cometerse en  el Dia
rio y,m anera de corregirlos. Errores en 
el Mayor y naodo de salvarlos. Deben sub
sanarse en el Diario los errores cometi
dos ep el Mayor.

X tlI . Asientos necesarios para cerrar 
las cuentas. Cierre de éstas por Balance 
de Salida y por Varios á Varios/D iferen
cia entre estos procedimientos. Cuál es 
preferible.

XIV. Mandamientos de pago. Justifi
cación mandamientos de pago. Ac
tas, de arqueo, )

XV. Caja General de Depósitos. Idea

feneral d e la s  operaciones que verifica, 
ormalidades pura la eonstituoion y  de

volución de Depósitos. ; f ? : ^
XVL . Cobro de derechos p o r  expedi

ción de patentes y refrendos. Cuantía de 
estps.derechps y circunstaneiasen que se 
hacen efectivos. Libros de cuentasi de 
adeudos sanitarios. Papeleta de adeudo 
sanitario, form a en queidebe eslar redac
tada para los; efectos 4 e la  nueva pal:0íite 
ó refrondo, de la presentada. ? ' / 7 

.  ̂ XVIL Libro Icario dé los ingresos y 
gastos referentes ál.m aterial d e  Secreta
ría  d é la s  estaciqnes sanitarias,.Librorde 
cuenta y razón de la . qooaignaeáón para 
m aterial d e  Seeremríu yientreteíiimiento 
del, materá?4 náutico,iOdifioios, plantacio
nes y deipáS íimalePial de las estaciones 
especiales con Lazareto gnejo¿ Cuenta 
trim estral cteJaiOonsignaéión para latén- 

gost^ ídei eriéto)malierialí}
X V ni. Libro perm anente. inventario 

d e  (tos^uoW ee-y e fec író te  lid $ p é ld em

precitados efectos. Kecaudaaióni;db:Ioé 
4er^h4í^r^anitqriosx>iugreso en  las Adua
nas y formaíizamóu descuentas.

XfX. C ontratopam  tedao laM de aer- 
vicios y obras públicas por cuenta del 
Estado, excqpíMOfiés/CÓndiciones que de
ben reun irías sj^bastas. Casos en que han 
dé cáébráréé uña dóé éúbastoÁ éifiül- 
táneas y  an te  quién han.de tener lugar.

XX. Anuncio,, pliego d e ; Condiciones 
y  requisitoa que debSn contener éstos, 
procedimientoi m  e l casotde que el re- 
m#tán|é(yno cumidiese la s : condiciones 
quéidéM  llenar p ára  el iOtcorgámientG de 
la escritura y efectos de la resolución. 
Contrate^ que quedan exceptuado» de 
las solemnidades de las subastas y re- 
matea públicos. Pliego de condiciones y 
garantías que en estos casos haya de

prestar el centrad SI». Responsabilidades 
de los contratistas por falta de cum pli
miento á lo establecido en los pliegos de 
condiciones^^;

XXI. Modo en que ha de hacerse la 
compra de efectos para los servicios de 
obras públicas y quedar aquéllas jusfifi- 
cadas. Requisito^ á que ha de atenerse la 
c lebraeión de subastas en que el gasto 
ó ingreso total que haya de producir el 
contrato, no exceda de 25.000 peoetas.

XXII. R ^u is ito s  á que ha de atenerse 
la celebraioiónide subastas en que elgas- 
to ó ingreso total qué haya de producir 
el CQntmto^eXefedq de 25.000 pesetas.

XXIII. Caso en que deben elevarse á 
escritura pública los contratos celebra
dos mediante subasta ó concurso.

XXIV. Personas que intervienen en 
la formalizaeión de los contratos, presu- 
p u ^ to s  y actas^ de recepción de todas las 
obras y servicios sanitarios, fórmula que 
se usa en la formalizaeión de Ic^ contra
tos y actas reoepciónv

XXV. Devolución a l  rem atante de los 
resguardos de depósito de la fianza una 
vez cumplido el servicio contratado.

i i i i m i M E  r a i r r o

R E A L  O R D EN  
Ilnao. Sr.: En vista de la Real orden 

comunicada del Ministerio de Estado á 
este de Fomentoy éñ 30 dé Enéro últiino, 
interesando la publicación en la Gaceta 
DE Madrid del líeglamento oficial para 
la  Exposición Nacional que ha de cele
brarse éñ Quito, el corriente año de 1909, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte el referido Re
glamento en dicho poriódico oficial.

De Reáí ordeñ 16 digo á V. I. para su 
cónodtíiéíítQ  y éfeétós consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
27 dé Febrero den 1909.

 ̂  s á n c h e :? óüiÉiifeA.
BéñóT Direéfor geñerál dé Agriúültura, 

Jndñsiria y Cpmé;^cio,,.,:
< ' i ' . '  ■ V I ; 'V'.-l í _ ^ ’ f>i f í .. . r  (.'t' . . '

ÓFÍCI^ÍL a r  •* ^ í^ ííí l '< 5 tí  NÁteiONAL
• QÚÉ Ha  d e  CÍLEDRAESÉ' i á í  QÜÍTQr EL 

■ ‘"AS& f 8 0 g . ' “ • "' 7’ T '-//r ■■
Artículoí L? . La Exposición Nacional 

que, con motivo del Gememirio del p ri
m er grito de Indopendéneia de América, 
dado -en Quito M IO ’dé-'AgOfeto de 1809, 
tendrá'imgar e l 10de<Agosto d é l  909, com
prenderá las obras de arte y los trabajos 
científicos de autores nacionales, los pro
ductos de la agricultura y de las indus
trias del paiís; divididos en las secciones 
siguientes:

L Instrucción Pública y Bellás Artes.
II. Bellas Letras y L iteratura científi

ca é industrial.
IIL  7 A gricultura. 
iV^ Industriad  r i '■

V. Minería y pesquería;
VI. Flora;» Faunav Mineralogía, Ar

queología y Objetos H ist^ ícos.
A rt.7 2.’ L a - e k  esencial

mente Nacionai y  los Gobiernos ó los 
expositores extranjeros que voluntaria
mente quieran cotícurrir á este certamen 
serán gratam ente admitido^.

Art. 3.® Los expositores gozariii de lá
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ventajas y se soin;etei‘án á las obligacio
nes que se en este BeglamentOé

Art. 4. L ĵg Autoit^ nacionales y los 
exposjtoro^ de objetos produci los ó ma- 
nufaQtp ’̂ ,g40g «  el país, que quieran con- 

ai Qertamen, deberán presentar su 
por duplicado { en los formula- 

<que se les proporcionará gratuita- 
Híieitte), ante el Gobernador de la provin
cia  de su residencia, hasta el 30 de Marzo 
de laoo, á fin de que este funcionario, 
como Presidente del Comité Provincial, 
envíe al Comité Central, uno de los ejem
plares en tiempo oportuno, para form ar 
el Catálogo de expositores el 15 do Abril 
siguiente.

Art. 5.*̂  Los objetos, materia de la Ex
posición deberán estar en Quito, á más 
tardar, el día 30 de Junio próximo, de
biendo cuidar los Presidentes de los Co
mités Provinciales, que se cumpla esta 

' disposición.
Art. 6.° Los expositores de que trata 

el artículo 4.^. tienen derecho á ocupar 
gratuitam ente t.odo e l espacio que se les 
pueda proporción arpien los edificios, ga
lerías, terrazas, patios, etc.j pertenecien
tes ó que estén bajo la dependencia del 
Gobierno^ sujetándose á la colocación que 
les dé el Comité Central ó las Comisio
nes especiales que éste designare.

Los que quisieren ocupar espacio espe
cial para exhibir sus productos, obras ú 
objetos, pagarán el derecho correspon
diente fijado en la tarifa respectiva.

Art. 7.® Las disposiciones relativas á 
los exposifeorea d e l país, se refieren no 
solo á los expositores individuales, sino 
á los colectivos. ^

Art. 8.® Los expositores, al exponer 
sus obras ó productos bajo su projdo 
nombre ó;él de su firma sociah podrán 
también mencionar á continuación el de 
sus colaboradores que hayan contribuido 
á darles mérito y valor.

AT’t. 9.°. S>e excluye en lo absoluto de 
la Exposición, las m aterias explosivas, 
nocivas ó peligrosas, así conro las que, 
por cualquiera otra causa, el Comité juz
gare que no deben exhibirse.

Art. 10. De conformidad con el a r
tículo .3.° del Decreto) ejecutivo de 31 de 
Octubre de 1907» el Gobierno pagará el 
transporte de los objetos destinados á la 
Exposición nacional* desdé la m pital de 
las Provincias hasta aquélla.

Los expositores deberán entregar sus 
objetos, debidamente envasados ó emba
lados» á los Comités provinciales, siguien
do las instruccionos que éstos les darán 
oportunamente. i ,

El Comité Central y  el Gobierno no se 
hacen responsables de las eventualida
des dél tm nsporte, el cual se hiará con 
toda? las precauciones necesarias para* 
evitar los daños» El peso y medida máxi^ 
mos paj?ájca^i artínuio se determ inará 
en las iinstrucciones esp^iales que eLCo»- 
mité central im p artiráá  los Comités pro-1 
vinciales, É l Qomité Central se reserva el 
derecho de no exhibir los artículoB que 
llegasen á> su* poder fracturados ó deterio
rados; pero dará aviso inmediato á los 
interesados, fin de que puedan repo- 
nerlosi Este - aviso se enviará por con
ducto del respectivo Comité provincial. 
Se concederá un plazo prudencial para la 
entrega en Quito de los o b je te  repuestos.

Art. 11. Loa expositores de productos 
extranjeros deberán tenerlos, emla Adua
na de Guayaquil, ávinás tardar el 31 de 
Mayo próximo,' siendo facuitativo al-Gó- 
mité Central adm itir loe que llegaren  ̂
posterlormenttí, si es que pudiere añu
darles colocación oportuna» Estos ofeedD® 
no pagarán derechos de importación si' 
sb embancan consignados al Ccrmité Cen

tral y se declaran así en lá respectiva 
factura consular^ X*as facturas consular 
res serán también certificadas libres de 
derechos por los Cónsules, debiendo és
tos enviar un ejemplar ádíciónál áí Mi
nisterio de Pomento. El Ministro de Ha* 
cienda dará las órdenes respectivas para 

I estas liberaciones. Si algunos de estos 
r efectos fuesen veníiidos, previo el perm i
so del Corhité, durante él tiempo dó la 
Exposición, ó no se reembarcaren dentro 
de los treinta días después- do clausurada 
ésta, se les aplicará el derecho de Aduana 
respectivo, que será satisfecho por el ex
positor. Caso de nb pagarse dicho valor 
dentro do ios «cho días siguientes á la 
presentación de la cuenta, se considera
rán abandonados Ips efectos, y el Comité 
podrá realzarlos, cubriendo del produc
to que se obtenga el monto de los dere
chos y dejando á  la orden dél éxpósitdr 
el remanente. '

Art. 12. Los expositores de productos 
extrañjéfos podrán ocupar gratuitanien- 
te hasta un metro cuadrado ch los esca
parates, vitrinas ó arniarios dél Palacio 
ó Galerías Macionales. Por el exceso pa
garán el derecho correspondiente, según 
tarifa respectiva.

Art. í3. El Comité Central podrá ád- 
quiidr para #1 E stado ' cualquiera de loS 
objetos expuestos en da Exposición y ten^ 
drá el derech,o de preferencia en igualdad 
de condiciones; pero ningún expositor 
queda obligado á vender sus efóctos.

Art. 14. Todos los expositores podrán 
vender sus exhibiciones, dando la prefe
rencia, por el mismo precio, al Comité 
Central; pero no podrán retirarlos de la 
Exposición antes de su clausuré, sino cbñ 
permiso do aqUéL ’ i ^

Art. 15. Los expositores tieneñ el de
recho de asegurar sus objeten y sus enva
ses directamente y por su propia cuenta.

Art. 16. El Comité Central cuidará dé 
la vigilancia y conservación de los obje
tos expuestos, tomando todas las provi
dencias necesarias para evitar cualquier 
daño ó pérdidá; pero no será responsable 
dé éstas ó dél deterioro que sufran por 
cualquier causa.

Art. 17. El Comité Central recibirá los 
efectos que se le rem itan con' destino á lá 
Exposición y los coloeará en los lugares 
que él determinei *Lt)S éXpbfelíorés que 
deseen conservar los envases exteriores, 
para su reém|)áque', ctüdaráli dé tenéT Un 
encargado que recoja éstos y los coUseri 
ve; de lo contrario^ el Comité no asum© 
responsabilidad algunu por ellos. ^

Art. 18. El Comité Céntrál sé hará 
cargo de la alimentación y'cuidado dé 
los animales vivoé; desde él día de lá 
apertura de la Exposición, en las cOiidL ’ 
oionés usuales y q̂ uér séáU' posibles 'éh  * 
Qqito, no haciéndóéé respohsablé' dé los 
ácéidentés qtfe putliéran^ sbbi^féñMe§¡ 
Si a l^ n  expositor deééasép¥e§tar'cufdá^f 
doé ©speciales á‘ loa dnirfíálés qúe' éxBibáy 
podrá enviar' persofi para ̂ éllO; io '

* permisoí, que lo íconéédefá el Comité: ■
' Árt.?19í̂  Todoé io§ etpOfíftóres rc tira - 

n á t  sus objetos dentro  de los tre in ta  díáM 
defepués de c lausurada la  E x jte rc ión ; 
jetándose los artícu los éx tran jerós á lo 

( d ispuesto ten ol artícu lo  ̂ llVDásado esté 
téifmino, los objetos que quedaren  éníéí 
rec in to  de lá  Exposición; serán  considéta- 

; d a | comoiabandono y ©bCéiñité IbS Vén- 
I derá en subasta pública, sin nécésiíM ddé ''
>av|sOfd0jando  ̂á la ordéfi dé loé’ exposito
res: elpvodimto noto, deduéhfcsdor^^é^^

I Art. 20. Los expOííiíofésltodOsl'pó^ él ; 
ÍeccIio det concurrir ' f é  ílxposíciófí/se^ 
conform an y kceptárí estb'Réglam eñtO '^' 
todas las disposicibíifes'qUé'el Comité' 
©eátrai dfetdsé pdsturiorméñtse y qüb ú d -

alteren los derechps concedidos por él
Art. 21. Sé exceptúan de las disposi

ciones contenidas en los artículos del 11 
al 21,dos objetos exhibidos por Gobier
nos extranjeros, los que, clausurada la 
Exposición, quedarán á la  orden de loa 
Comisarios especiales si los hubiere, ó de 
las Légaciones respectivas; en su defecto.

Art. 22. Los edificios levantádos por 
Gobiernos extranjeros ó por particula
res, serán desarihados y retirados del 
campo de la Exposición, dentro dé un 
plazo prudencial suficiente, que lo de
term inará el Comité ó el Gobierno» "

Art. 23. Queda expresamente prohl-* 
bido dibujar* copiar, fotbgrañar ó repro- 
dücir, de cualquier manera, los objetos 
expuestos, sin permiso del expositor y 
del Presidente del Comité Central. El Co- 
inité se reserva el derecho d© reproducir 
ó autorizar la i^pitoducción de vistas del 
conjunto ó de partes de la Exposición, 
sin que ios expositores puedan opoiiérse 
áéllo . i .

Art. 24. E l Comité Geiitral formará 
un catálogo general ilustrado de las ex- 
hibicionesy y en él se publiéará“hastá cua
tro línea$ grátuítámente para cada ar
tículo exhibido, mencionándose los que 
tengan la marca de fábrica registrada ©n 
el Ecuador. Los expositores que quiéran  
ampliar la descripción de sus efectos, po
drán redactar la nienéióñ que dé eíldé sé 
haga, sujetándose á la aprobación del Co
mité y pagando por el exceso de étípaéío' 
que*ocúpen el derecho fijado en lá tarifá 
respéctivá.

Art. 25. En el recinto de la EXjpóSiciÓú 
se périnitirá la colocación de anutíéios y  
a v ite , y su reparto estará sujetó á lós 
lugares que el Cbb^itó ih dique, á su apro
bación y  al pago del derecho qiie fijé I t  
tarifa respectiva. En iguales condiciónés 
se adm itirá la publicación do ambos en 
el cafálógó gehéfál. ;

Art. 26. La admi;iisffáción dé la Ex
posición quedé éiícomendáda al Coúiité 
Centrál y á las varías Cómisionés que 
designedá Júnta  Diféctiya, la qué seña
lará á cadá úna sus atribiíciones.

Aft. 27. La administración d.e los pa- 
belloiiés IcA^anfadós por países éxtránjé- 
ros, sé sujétará además a las dispQsicio- 
nós qué dictasen Sus réápectíVos G ow  
riós, bajo la dependencia dél Comité Cén-
ti’ai. ; .,7 . _ ' .v,

Art.28,‘ Lá Ei|)ósicióu sq áb í^ fi ®1 ífi 
de Agostó dé 1909 y se claüsüráfa no áh- 
Í6S del 10 dé Octubre déí%iámO año. ,

E í Comité Oentfál fíjató íás hóraAde 
visita p á rá ’él públiéó! \ / t -  .

Art. 29. ClaUsÚrádá 
Gobierno rqmitíi;á á 1̂  tn'íor-
úacional de Eráseías dé Í9Í0, íóé artícu
los de próducQÍón Ó manufactura paoio- 
áai, cuyos éxpositofés expresen su deseo 
de qué asi se hága, y las obras ele autores 
úacibnálés qúé háyáli mórécídó Üistlñcio^ 
ñeb hónpríílcás. 7 . y , J i i ;
' } lK  , r^ iá ñ ié ñ to   ̂eapéclAl; /i? - .

tbilmíñára la  máiíefa (le elegir íós 
brós del Jüi^ádb de prqmíós y íe c o m p ^ ;  
iaA y ‘éstás séí |̂lii .jdp. ,di^'(ujieéi;í^^una.gn 
doíicurso de los áúfófes dé oofe^  ̂
hales y de productoa.y jnanuíacturas del 
■pats, y la otra en concurso sólo entre las 
Obras de extranjerosryp'aduétos Tdélréx- 
terior.

 ̂ Art. 31lt A d ^ á i^  dé los prém iosdéter- 
Hiinadps. qn al Deeréto^Elocutívo 
Ootubre.de Í907> s© ^djudlcaráu Iqs pre-,
Élips sí&iéntest , . >,

M edállasdé jílátaVSfé- ''
dalla» dOíbrooce y^MenéiOWes hdttorfflcáá/ 

Él Reglam ento especial fijará é l uOiuO';' 
do de M edallas y  Menoiqnes (}ue sa, ai^ig« 
m n  á cada secciíóh; ^ ^ y
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TARIFA PARA EL COBRO DE DERECHOS EN

LA EXPOSICIÓN NACIONAL

Local pa.wa la s  exrhibi&iones de produc 
tos extranjeros, en eipeso de nn metro 
cuadrado que se les concede gratis en las 
galerías pabellones nacionales,
Cada metro cuadrado, p e s o s ^  ̂ ,00 
En explanada cada metro cuadra

do, p esos.. . . . ...................  10,00
Catálogo general, por cada línea

excedente de cuatro, pesos.; . .  1,00
Catálogo general* avisos ó anun

cios (una página),pesos   50,00
Colocación de avisos y  anuncios 

en el,recinto de la Exposición, 
por cada metro cuadrado, frac
ción, pesos.^.   . . .  lOjOO

Reparto de anuncios, por cada vez,
pesos 1,00

Puestos de venta en el edifteio de 
la Exposición, por cada m etro 
cuadrado, pesos, . . . . . . . . . . . . .  25,00

Puestos de venta en edificio pro
pio, en el exterior, por cada
metro cuadrado, pesos...............  25,00

Todos estos precios son por una sola 
vez y por todo el tiempo que dure la Ex
posición.

ENTRADAS A ÍLA EXPOSICIÓN.

La prim era semapa y las noches i de 
festival ó fiestas.
A d u lto s ,.p eso s......  ...........   1/00
Niños, ídem.. . . . ; . . . . . . . . . . . . .  *., 0.50

Los demás días (excepto los domingos 
y días feriados.
Adultos, pesos. ̂  . 0,20
Niños, peso s.    .........       ,0/10

Los domingo^ y días feriados. , 
Adultos, pesos. . . . . . . . . . . .  .> ...í 0^50
Niñoai, pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  0,25

Las entradas gratuitas las cpucederá el 
Presidente del Comité sólo á ‘ los miem
bros del Gobierno, Presidentes de las 
Cortes dé Justicia, Goberíiadóres, C u^- 
po Diplomático y Consular, Comisarios 
de Gobiernos extranje^* )s. Jefes y Oficia
les de policía en sérvioio, miembros del 
Comité y empleados de la Exposición. 
Estas entradas serán personales é in
transferibles. Los expositores cuyas ex
hibiciones, requieran su presencia cóps- 
tante, podrán obtener entrada fráñca 
cuando necesiten entrar á atenderlas.

N o t a .— Respecto á las secciones á que 
se refiere el artículo 1.° de este Regla
mento, los expositores deben atenerse 
áloS detalles de los artículos pertene- 
nentes del Real decreto ejecutivo de 31 
de Octubre de 1907.

Art. S2. Los señores Ministros de Fo
mentó y Hacienda quedan encargados 
de la ejecución del preseñte decreto. 

Dado en el Palacio de Gobiemp én 
Quitó A 2 de Diciembre de 19ÓS.—Jenaro 
Larrea.=El Ministró de Poñientp, Presi
dente del Comité, Central.==Fi*anciscó 
J. Martínez A güirre.=EÍ Ministró de Há- 
cienda^ Tomás Gágliarido.==¿El Subsecre
tario dé Fomento, Secretario del Comité 
Central, Enrique Bustamante L.

REAL ORDEN CIRCULAR
Vacantes en los servicios centrales y 

provinciales dependientes de este Minis
terio plazas dé Gdñséiíies, Porteros: 
Ordenaps^ y JÍosáos, dotfidas, 15 de ellas ¡ 
con 1/QOO pesetas nmiales, una con 900 y 
cincoconTSO, k

S. M. él I te t íqr- gi) há iresuóltp con

vocar para cubrirlas, así como para pro
veer las que de hoy en adelante puedan 
ocurrir hasta el numeró de 50, á los licen
ciados de la Guardia civil, Carabineros, 
!del Cuerpo de Seguridad, del Ejército y 
Armada que no tengan nota desfávórable 
y acrediten saber léór y escHbir, conocer 
las cuátró reglas dé Aritmética y no ex
ceder de cincuenta años/de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 15 dé la 
ley dé 4 dé Junio dé 19Ó8.

Los aspirantes presentarán  ̂ u solicitud 
en el Registro general de este Ministerio 
en el plazo improrrogable de quince días 
Contados desde el siguiente al de la in
serción de ésta Real orden en la Gaceta. 
DE Madrid , acompañando la partida de 
nacimiento y el documento que justifique 
ser licenciados de la Guardia civil, Cara
bineros, Cuerpo de ^ g u r id a d  ó del Ejér
cito y Armada; y el día 1,  ̂de Abril pró
ximo darán comienzo en esta Corte los 
exámenes para acreditar que los intere
sados poseen los conocimientos exigidos 
de que se deja hecha mención ante el 
tribunal que al efecto se designe, y en el 
lugar y á las horas que oportunamente 
se fijarán por pi Negociado Central de 
este departamento. ^

De Real orden lo participo á V. S. para 
su inserción en el O/icíal de J a
provincia, y efectos consjguienles. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5̂ d© 
Marzo de 1909.

SÁNCHEZ GÜERIIA. 
Señor Gobernador civil de la  provin- 

ciade...

MINISTERI') DF U  GOBERNACIÓN

Suli secretaria*

En cumplimiento do lo dispuesto en la 
Real orden de este.Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, m ediante 
examen público, de «las vacantes de Se
cretarios Intérpretes y? de Auxiliares de 
éstos en las Estaciones sanitarias de los 
puertos, que corresponden proveer con 
arreglo ¡al ̂ artículo 29 d ^  Reglamento pro
visional do, gaB^dadExteiúor, City os exár 
menes tendrán lugar en Madrid.

Los a f i la n te s  deberán: ser españoles, 
mayores de veinte años y menores de 
cuarenta en  la fecha en que termine ©i 
plazo para la admisión de solicitudes, y 
p resen tar: éstas, firmadas de su puño y 
letra, en el Registro General de éste Mi
nisterio, dentro del término, de sesenta 
días naturales, á  contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los siguientes 
documentos: 

i.® Partida de bautismo legalizada ó 
certificación del Registro Civil del acta 
de su nacim iento., j.
. 2.° Certificación, del Registro Central de Penndós, en la que conste , no haber 

éido sentenciado por delito. , - i ¡
3.® Certificación facultativa que justi

fique, no padecer defecto ni enferm edád 
física ó mental, expedida por médico que 
se hálle en «á de su profésión.

4.*̂  Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de otro Cuer
po de Administración Civil del Estado, ó 
dependencia de éste, por malá conducta.

Dichas instancias, y documentos que 
las acompañen, serán examinados por la 
Inspección General d© Sanidad Exterior, 
la cual excluirá á ios solicitantes que no 
reúnan los debidos requisitos/ qúédando 
sin derecho á reclamación alguna, publi
cándose en la G a c e t a  DE M a d r id  la rela
ción de ios admitidos, diez días antes dé 
comenzar los ejerciciós, y con cinco de 
anticipación se practicará,* con la in ter
vención de los funcionarios que el Minis
tro designe, un sorteo público para deter
m inar el orden en él que han de exami
narse los aspirantes á ocupar las vacan
tes de que se trata.

Los admitidos deberán abonar en me
tálico 15 pesetas al recoger el documento 
que les acredite ante los Tribunales da 
examen.

Los Secretarios Intérpretes, In térpre
tes y Auxiliares de esta clase, nombrados 
con carácter de interinos después del 29 
dé Enero último, presentarán igUal docu
mentación y satisfarán loé mismos dere
chos que los aspirantes á ingresar en el 
Cuerpo, siendo declarados cesantes dé no 
presentarse á examen, ó de lio ser apro
bados. r

Lés de kis clases expresadas en el pá
rrafo precedente, nombrados con igual 
carácter, con anterioridad á la indicada 
fecha, que no s« presentaron á los exá
menes de idiomas ó qu© no fueron apro
bados en ellosj presentarán únicamente 
la instancia solicitando examen dé todas 
las materias y  de idiomas, y abonarán 
dereehos completos, siéndo igualmente 
declarados cesantes si no se presentasen 
ó no fuesen aprobados. '

Aquellós que, de las referidas clases, 
fueron examinados y aprobados en idio
mas, con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 5 y de 14 del citado 
mes de Enero, sólo presentarán solicitud 
y satisfarán medios de derechos de exa
men, por referirse éstos exclusivamente 
á los de Administración Sanitaria, Geo
grafía Comercial y Contabilidad^ que
dando declarados cesantes si no sé pre
sentasen ó no fueran aprobados. ^

Los Secretarios Intérpretes nombrados 
en propiedad, con título de está clase/de 
fecha , posterior al Reglamento de 27 de 
Octubre de 1899, y ios excedentes que 
reúnan los expresados requisitos, los cua
les están hoy consideradot' como exce
dentes «condicionales», en virtud de lo 
dispuesto en la Reál ordén de 20 del pre
citado mes de  Enéro, per ño haber de
mostrado süS oonoEeimlentos en idiomas 
en los exámenes que tuvieron lugar en 
virtud dedo phevenido en^ks respetidas 
Reales órdenes de 5 y  dé s 14 de Enero, 
así como aquellos que no concurrieron á 
justificar la  posésiéa de idiomas, podrán 
presentarse al examen dé éstos, céáando, 
de ser aprobados en los éjércioios, la cir
cunstancia de «oóndioionál», y pudiéndo, 
en su consecuencia, optar á la plaza qu© 
les corresponda. Los que  de esto pérB o- 
nal no se presenten ó no fuesen aproba
dos, continuarán en la misma situación 
que les señaló la disposición 2.* de la 
mencionada Real qrden dé 29í de Enero, 
durante*el plazo qu© en ella se fija. Esta
rán dispensados de preseutarj más docu
m entos que su solicitud, y de l pago de los 
derechos de examen. > < ^

Lo» exámenes se harán ftnté dos Tribu
nales distiotofe: uno para los idiomas y 
otro para las démás materias. Los que 
no sean aprobados pér el prim er T ribu
nal, ó dé idiamas, na pódrán pasar á éxa
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minarse ante el segundo, y perderán to
dos sus derechos.

Aquellos que fuesen aprobados en el 
prim er examen, ó de idiomas, podrán 
pasar á actuar ante el segundo Tribunal.

Los examinandos que no se presenten 
al ser llamados en su orden, por cada 
Tribunal, perderán el turno, y sólo po
drán ser examinados en segunda vuelta. 
Si en ésta tampoco se presentasen, per
derán todos los derechos de la convoca 
toria.

Al presentarse el examinando ante el 
Tribunal, exhibirá y firm ará la papeleta 
de haber satisfecho los derechos de exa 
men en la forma que se deja dicho, cuya 
firma cotejará el Secretario con la de la 
solicitud, perdiendo aquél todos sus de
rechos si las firmas, en su letra y rúbrica, 
no fuesen iguales. Esta operación tendrá 
lugar ante los dos Tribunales.

El examen de idiomas consistirá en 
leer, traducir y hablar en conversación 
seguida el francés y los demás idiomas 
que pretenda conocer el aspirante, los 
cuales habrán d© ser, necesariamente, 
los que para el caso determ ina el artículo 
29 del vigente Reglamento provisional de 
Sanidad exterior.

Para el examen de las materias adm i
nistrativas, se pondrán en una caja igual 
número do bolas ó papeletas que pregun
tas tenga cada programa. De cada caja sa
cará el examinando una papeleta ó bola y 
contestaráá la pregunta que corresponda, 
sin limitación de tiempo, pudiendo el 
Presidente llamarle la atención cuando se 
aparte del objeto de aquélla. ; ■ '

Para la calificación délos examinandos, 
cada individuo de los que formeíi el T ri
bunal, tanto el de idiomas, como el de 
Administración Sanitaria, Geografía Co
mercial y Contabilidad, asignará por 
cada idioma ó asignatura, un número de 
puntos comprendido entre cero y cinco.

El total de puntos que obtenga el exami
nado, servirá para colocarle en el lugar 
de preferencia que haya de ocuparen pro
puesta de aprobados.

Cuando aquél sea calificado en cual
quiera de las materias objeto del examen 
con menor número de puntos que ind i
viduos constituyan el Tribunal, se enten
derá que no ha sido aprobado, y en su 
consecuencia, que ha perdido todos los 
derechos de la convocatoria.

La calificación será en público, de cada 
una de las m aterias que constituyan el 
examen, é inmediatamente después de 
term inar los ejercicios de cada día por el 
número de puntos que haya obtenido el 
examinado, siendo, ó no, aprobado, según 
se deja dicho.

En ningún caso se pj*opondrán más in
dividuos que los que requiera el número 
de vacantes al term inar los ejercicios de 
examen, perdiendo los demás todo de
recho á ocupar plaza aunque hubiesen 
sido aprobados.

Guando los examinados tuvieren dife
rente número en la propuesta de idiomas 
y ©n la de las materias administrativas, 
se le calificará con el número obtenido en 
la de aquéllos.

De ser calificados dos ó más examina
dos coii igual número de puntos, dará 
preferencia el mayor número de idiomas 
que haya aprobado, y en igualdad del 
caso, el número más alto que le hava co
rrespondido al hacerse el sorteo para él 
examen.

Tendrán derecho á elegir plaza con 
arreglo al número de orden con que 
•figuran en la propuesta.

Este anuncio se publicará en los BolS' 
Unes Oficiales de las provincias, al día si
guiente de haberse recibido por los Go
bernadores el número de la G a c e t a  d e  
Ma d r id  en que se in serte .

Madrid, 5 de Marzo de 1909.—E1 Subse
cretario, Conde Moral de Calatrava.

Dli*eceiéii Oeiieral de Admints- 
tración.

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, respecto á la tran
sacción convenida entre la Santa H er
mandad del Refugio, de esta Corte, y la 
Real Casa de Misericordia de Ceuta, Asilo 
de Ancianos, se cita en cumplimiento dél 
trám ite primero del artículo 57 del expre
sado texto legal, durante un plazo de vein
te días, á los representantes é interesados 
en los beneficios de aquéllas, al objeto de 
que puedan alegar las reclamaciones per
tinentes á su derecho, para lo cual ten
drán de maráfiesto el expediente, en la 
Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 5 de Marzo de 1909.--El Direc
tor general, A. Marín de la Bárcena.

MINISTERiO DE FOMENTO

Blrocclén Creneral de Obras 
Públicas .

NEGOCIADO DE PUERTOS

Habiéndose padecido un error mate
rial en el importe del presupuesto de con
trata en el anuncio y pliego de condicio
nes particulares y económicas, publicado 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 21 do Febre
ro último, para la subasta de las obras 
del puerto de Plencia, esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se entienda que, el 
importe de d i c h o  presupuesto, es de 
211.753,19 pesetas. .

Madrid, 4 de Marzo de 1909.=E1 Direc
tor general, A. Calderón.

EST. TIP. SUCESORES DE EIVADENEYRA fá 
Paseo de San Vicentó 20.


